RESOLUCION N. TAT-2004- 2010

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las once horas veinte minutos del veintidós de diciembre del dos mil diez.


Se conoce Recurso de Apelación en Subsidio y Nulidad del Acto Objetado, Pedimento de Levantamiento de Proceso Administrativo, interpuesto por el señor VFML, cédula de identidad número …, contra el artículo 3.5.38 de la Sesión Ordinaria 17-2008 del 6 de marzo del 2008, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte, y tramitado en este Despacho bajo el Expediente Administrativo número TAT-044-10.

RESULTANDO

PRIMERO. La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en la Sesión Ordinaria 17-2008 del 6 de marzo del 2008, conoció el oficio DAJ-0800171 de la Dirección de Asuntos Jurídicos, referente a Procedimiento Administrativo Ordinario para averiguar la verdad real de los hechos respecto a la Concesión Administrativa modalidad taxi placa TSJ xxxx, y acordó en el Artículo 3.5.38 lo siguiente:

“(…) POR TANTO ACUERDAN
1) Comisionar a la Dirección de Asuntos Jurídicos para que inicie el Procedimiento Administrativo Ordinario para averiguar la verdad real de los hechos respecto  de la Concesión Administrativa de Taxi TSJ-xxxx del concesionario VFML.
2) Suspender la tramitación  de la solicitud de autorización previa para ceder la concesión administrativa de conformidad con el artículo 42 de la Ley No. 7969 presentada por el concesionario de la placa de servicio público modalidad taxi TSJ xxxx, señor V ML, quedando la misma supeditada a las resultas de dicho procedimiento ordinario administrativo.
3) Notificaciones: al señor V ML, en Unión de Taxistas Costarricenses, sita San José, Barrio Córdoba, detrás del Ministerio de Seguridad Pública, y a la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público. (…)” (Ver folio 1 del Expediente Administrativo) 

SEGUNDO.  El acuerdo contenido en el Artículo 3.5.38 de la Sesión Ordinaria 17-2008 del 6 de marzo del 2008, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, fue notificado el 6 de mayo de 2008 al señor GMO. en representación FM, según constancia de notificación. (Léase folio 1 vuelto del expediente administrativo)

TERCERO.  V F ML en su condición de Concesionario de un Servicio para la explotación de Transporte Público en la modalidad Taxi, Código TSJ, número de placa xxxx interpone el 12 de mayo del 2008, Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio y Nulidad del Acto Objetado, Pedimento de Levantamiento de Proceso Administrativo contra el Artículo 3.5.38 de la Sesión Ordinaria 17-2008 del 6 de marzo del 2008. (Léanse los folios del 3 al 6 del Expediente Administrativo)

CUARTO.  La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en la Sesión Ordinaria 34-2010 del 18 de agosto del año 2010 conoció el recurso de revocatoria Nulidad del Acto Objetado, Pedimento de Levantamiento de Proceso Administrativo presentado por el recurrente, y en el Artículo 6.9 acordó el rechazo del recurso y su elevación al Tribunal Administrativo de Transporte, señalando en lo conducente: 

“(…) POR TANTO ACUERDA
Acoger la recomendación de la Dirección de Asuntos Jurídicos y por ello:

1. Rechazar por ser jurídicamente improcedentes los recursos de revocatoria, reconsideración y revisión, así como la acción de nulidad interpuesta en contra del Artículo 3.5.38 de la Sesión Ordinaria 17-2008 por el señor VFML, titular de la concesión administrativa sobre el taxi placas TSJ-xxxx, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 345 de la Ley General de la Administración Pública y demás consideraciones jurídicas y fácticas realizadas en el presente informe.

2. Elevar ante el Tribunal Administrativo de Transporte para lo de su competencia, el recurso de apelación interpuesto en subsidio contra el acuerdo impugnado por el señor ML, con sustento en el artículo 11 y 22 de la Ley No. 7969.

3. Notificar lo resuelto al señor recurrente VFML, en el lugar señalado, sea en las oficinas de la Unión de Taxistas Costarricenses (UTC), sita frente a las instalaciones de este Consejo.” (Ver folios del 11 al 14 del Expediente Administrativo)

QUINTO.  El Tribunal Administrativo de Transporte, al corroborar en el resultado de la Consulta de Morosidad Patronal de la Caja Costarricense del Seguro Social, visible a folio 20 del expediente administrativo, que el señor VFML se encuentra como patrono inactivo moroso en el cumplimiento de sus obligaciones con esa entidad emite la Prevención de las diez horas del veintiuno de octubre del dos mil diez, dirigida al recurrente y notificada a éste el día veintinueve de octubre de dos mil diez a las doce horas con diez minutos, solicita:

“(…) Aportar certificación de encontrarse al día con sus obligaciones ante la Caja Costarricense de Seguro Social.” (Ver folios 24 y 25 del expediente administrativo)  

El recurrente cumple con la Prevención, aportando la Certificación de la Caja Costarricense de Seguro Social en la que consta que, en su condición de Trabajador Independiente, se encuentra al día con sus obligaciones. (Ver folios 27 y 28 del expediente administrativo)

SEXTO.  El día 9 de diciembre de 2010, el recurrente presenta escrito ante el Tribunal Administrativo de Transporte, referenciado como urgente a recurso de Apelación contra el Acuerdo N. 3.5.38 de la Sesión Ordinaria número 17-2008 del  6 de marzo del 2008, emitido por la Junta Directiva de Transporte Público e indica:

“(…) procedo a APERSONARME ante ese  Tribunal, visto que mediante Acuerdo No. 44-2010 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público se rechazan mis Acciones Recursivas de Reposición (Revocatoria) y Nulidad Absoluta presentadas contra el Acuerdo No. 04-2009 de la Junta Directica del Consejo Referido.  Acto este último por el cual se dispone, de forma ilegal, gratuita e injusta la CANCELACIÓN  O CADUCIDAD DE MI CONCESIÓN DE TAXI PLACAS TSJ-xxxx, bajo la suposición (ERRADA) de que por haber otorgado un Poder para que un amigo realizara gestiones por mí, habría generado u Traspaso de mi Concesión de Taxi; lo cual es absolutamente falso y NUNCAQUEDÓ COMO MOSTRADO.

Siendo lo cierto es que yo NUNCA Traspasé mi Concesión de Taxi y solamente di un Poder bajo lo que nuestra Constitución (artículo 28) y la Ley me permiten (Código Civil y Ley General de Administración Pública). Además, se ha actuado en Presunción de Culpabilidad de mi parte, lo cual NO ES ACEPTABLE NI POSIBLE EN NUESTRO ESTADO SOCIAL DE DERECHO (Presunción de Inocencia).

Además, se me cercenó toda CERTEZA, SEGURIDAD JURÍDICA Y JUSTICIA, pues no se me notificaron debidamente los actos del Procedimiento seguido en mi contra y eso me ha dejado en ABSOLUTA INDEFENSIÓN. Los señores del Consejo de Transporte Público insisten en aplicar indebidamente la ley de Notificaciones vigente y con eso están haciendo mucho daño a muchos.

Si solicito que –en igualdad- se defina mi caso como lo ha dispuesto en lo reciente ese Tribunal en cuando menos dos casos iguales (…) Las determinaciones de ese Tribunal son sabias y acciones a lo pertinente.  Y en mérito de ellas pido se valore en esa instancia mi caso y se disponga que me asiste derecho y razón.  Acogiéndose mis acciones de APELACIÓN y NULIDAD y haciéndose extensiva su Resolución al Acuerdo No. 3.1.18 de la Sesión No. 04-2009, como acto derivado y correlacionado con el primer acto objetado por mi persona y cuyo trámite de Apelación pende de Ustedes. (…) 

NOTIFICACIONES:

Las atenderé en las oficinas de la Unión de Taxistas Costarricenses, al fax No. 0000-00-00 (…)” 

SETIMO.  En los procedimientos se han seguido las prescripciones de ley.

REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ:

CONSIDERANDO

I.- COMPETENCIA.- El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi N.7969 del 22 de diciembre de 1999, y el Dictamen de la Procuraduría General de la República N. C-037-2000 del 25 de febrero del 2000.

II.- ADMISIBILIDAD DEL RECURSO.  Se avoca este Órgano Colegiado al estudio de admisibilidad del presente recurso de apelación, conforme a la Ley N.7969, y la Ley General de Administración Pública N.6227.  Establece el artículo 11 de la Ley N. 7969, que contra las resoluciones del Consejo de Transporte Público cabrá el recurso de revocatoria ante el órgano que dictó el acto, y Apelación en Subsidio y Nulidad del Acto Objetado, Pedimento de Levantamiento de Proceso Administrativo ante el Tribunal, los cuales deben interponerse dentro de los cinco días siguientes a la notificación del acto impugnado. 

En cuanto a la Legitimación. La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en la Sesión Ordinaria 17-2008 del 6 de marzo del 2008, ordena el inicio de Procedimiento Administrativo Ordinario para averiguar la verdad real de los hechos respecto a la Concesión Administrativa modalidad taxi placa TSJ xxxx, cuyo concesionario es el señor VFML cédula …, aquí recurrente.

En cuanto al plazo a Legitimación. Establece el artículo 11 de la Ley N. 7969 que en lo conducente establece:
“ARTÍCULO 11.- Funcionamiento del órgano en general
(…) 
Contra las resoluciones del Consejo cabrá recurso de revocatoria ante el órgano que dictó el acto, con apelación en subsidio para ante el Tribunal. Ambos recursos deberán interponerse dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la notificación.” 

El acto impugnado fue notificado el 6 de mayo de 2008 al señor GMO; en representación FM, según constancia de notificación visible a folio 1 vuelto del expediente administrativo, y el recurrente presentó los recursos el día 12 de mayo de 2008, por consiguiente se encuentra dentro del plazo de ley. 

Ahora bien, el artículo 345 párrafo 1, de la Ley N. 6227 establece que, en el procedimiento ordinario, cabrán los recursos ordinarios únicamente contra el acto que lo inicie, contra el que deniega la comparecencia oral o cualquier otra prueba y contra el acto final, por lo que es de suma importancia definir qué tipo de procedimiento es el que se ha instaurado y su correspondiente fase, a efectos de determinar la procedencia por la forma del recurso ordinario de apelación. 

Este Tribunal Administrativo de Transporte, con base en el estudio del expediente, ha verificado que el Artículo 3.5.38 de la Sesión Ordinaria 17-2008 del 6 de marzo del 2008, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, refiere a la comisión para que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público investigue un presunto trasiego de índole comercial de la concesión administrativa de servicio público modalidad taxi bajo la placa TSJ xxxx, a fin de determinar la verdad real de los hechos, por lo que se está ante una fase preliminar, preparatoria al procedimiento ordinario.  

Respecto a la impugnación de los actos trámite o preparatorios el Tribunal Contencioso Administrativo, mediante Sentencia N. 237, de las quince horas del veinticinco de agosto del dos mil, señaló con relación a los actos de trámite o preparatorios que estos se impugnan solo con el acto definitivo, en los siguientes términos: 

“Los actos  preparatorios son antecedentes de la resolución final, trámites del procedimiento administrativo que no tienen la virtud de decidir sobre el objeto final del juicio; integran el procedimiento antes de la emisión del acto final (manifestación  de la función administrativa), y no expresan voluntad sino un mero juicio, representación o deseo de la Administración y no producen en forma directa efectos jurídicos frente a terceros. Dicho en otras palabras, los actos de trámite no contienen esa manifestación de voluntad del ente administrativo, pues son de índole preparatorio o instrumental, y hallan su razón de ser en el acto final. Dentro de ellos se puede citar, por ejemplo, los actos preparatorios impugnados por la actora en el extremo primero de su demanda principal, reiterados en el encabezado de sus demandas subsidiarias, que no tienen otra virtud que la de integrar el procedimiento administrativo, según los artículos 173 y 214 y siguientes de la Ley General de la Administración Pública. De modo que, por ser actos preparatorios, de ninguna manera separables del acto final ni con efecto propio, a diferencia del recurrente, este Tribunal considera que las normas aplicables y que por su especialidad revisten mayor valor e ineludible aplicación   son: 1) el inciso 2 del artículo 163 Ley General de la Administración Pública, que terminantemente exige que los vicios propios de los actos preparatorios se han de impugnar conjuntamente con el acto final, salvo que aquellos sean, a su vez, actos con efecto propio; y 2.- el artículo 18 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa que admite únicamente la impugnación de los actos “definitivos” o los de “trámite”, pero, en este último caso, si y solo sí, deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, de tal modo que ponga término a la vía administrativa o hagan imposible o suspendan su continuación. “(Lo resaltado no es del original)

Se tiene entonces que, el recurrente, ha interpuesto el recurso de apelación en subsidio contra la decisión de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, de investigar los hechos a través del procedimiento ordinario.  De conformidad con lo establecido en al artículo 345  párrafo 1, de la Ley N. 6227, la decisión de investigar de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, no tiene recurso ordinario de apelación ante el Tribunal Administrativo de Transporte, pues por su naturaleza jurídica no tiene la facultad de causar efectos en la esfera de los derechos o intereses legítimos del administrado, y por ello debe indicarse al recurrente que no es el momento procesal oportuno para su interposición y por tal razón, sin prejuzgar sobre el fondo del asunto, el recurso de apelación debe ser rechazado, por ser jurídicamente improcedente.

Solicita además el recurrente en su escrito presentado el 9 de diciembre de 2010 ante el Tribunal Administrativo de Transporte, hacer extensiva la resolución en el presente caso al Acuerdo N. 3.1.18 de la Sesión número 04-2009.  Sin embargo se observa del escrito del propio recurrente que  ante la Sesión Ordinaria 04-2009 interpuso “Acciones Recursivas de Reposición (Revocatoria) y Nulidad Absoluta, por lo que al no indicar la interposición del recurso ordinario de Apelación en subsidio, este Tribunal se encuentra imposibilitado para entrar a conocer los actos administrativos allí indicados, toda vez que por disposición del artículo 11 de la Ley  N. 7969 debió presentar ambos recursos en el momento procesal oportuno.

POR TANTO

I.- Se declara improcedente por no ser el momento procesal oportuno para la interposición de recurso de apelación en subsidio y Nulidad del Acto Objetado, Pedimento de Levantamiento de Proceso Administrativo, realizada por el señor VFML, cédula de identidad número …, en su calidad de Concesionario de un Servicio para la explotación de Transporte Público en la modalidad Taxi, Código TSJ, número de placa xxxx, contra el artículo 3.5.38 de la Sesión Ordinaria 17-2008 del 6 de marzo del 2008, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
II.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE.-



Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
PRESIDENTE





Licda. Marta Luz Pérez Peláez               Lic. Mario Quesada Aguirre
JUEZ			     		         JUEZ



